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TEORIA DE LA 

DECISIÓN Y 

BIOETICA 

La teoría de la 

elección racional 

aplicada a las 

La teoría de la Elección 

Publica aplicada al diseño de 

las políticas públicas sanitarias 

La Teoría de la Elección Racional 

(TER) es una escuela del 

pensamiento que se basa en la 

propuesta de que las elecciones 

individuales se realizan de 

acuerdo con las preferencias 

personales individuales. 

comprende 

La política de 

salud  

Las políticas de salud son importantes porque afectan directa o 

indirectamente todos los aspectos de la vida cotidiana, las 

acciones, los comportamientos y las decisiones. Pueden prohibir 

conductas que se perciben como riesgosas, alentar las que se 

consideran beneficiosas, proteger los derechos y el bienestar 

de algunas poblaciones, impulsar ciertas actividades o 

proporcionar beneficios directos a los ciudadanos necesitados. 

Como mejoran los sistemas de salud  gracias 

ala renovación primaria que contribuyen a 

galvanizar las acciones en curso tendientes a 

brindar una atención integral centrada en la 

promoción, la prevención y la rehabilitación, 

juntamente con los pacientes, sus familias y las 

comunidades donde viven.  

Introducción a la 

bioética 

Se define la bioética como "el estudio sistemático de 

la conducta humana en el área de las ciencias de la 

vida y del cuidado sanitario, en cuanto que tal 

conducta se examina a la luz de los valores y de los 

principios morales". 

Alcance de la bioética 

Introducción a la ética 

ecológica 

ECOLOGIA  

indica que el pensamiento moral 

debería ir más allá del ámbito de los 

intereses humanos para incluir los 

intereses de los seres naturales no 

humanos 

el concepto de 

environmental  ethics 

teoría de enfoque  para las 

crisis de desigualdades 

globales  

 somos responsables de los efectos de largo alcance 

en el espacio y el tiempo de las acciones emanadas 

del poder industrial y científico-tecnológico global, 

ante la vulnerabilidad y fragilidad de la humanidad 

actual y futura y la vulnerabilidad de la biosfera 

,orientada al futuro que  implica deberes de cuidado 

por la solidaridad entre humanidad y biosfera, lo que 

significa dar un giro no antropocéntrico en relación 

con las éticas del pasado, basadas tanto en la 

reciprocidad entre deberes y derechos como en 

éticas del aquí y ahora 

principios fundamentales: la primera obligación 

ética ecológica es garantizar la supervivencia 

humana y la dignidad de la vida humana actual y 

futura, puesto que lo primero en verse afectado por 

la crisis socioecológica es el proyecto civilizatorio 

humano, con todos sus logros y riquezas culturales, 

científicas, éticas y políticas. 

definición  

Surgió principalmente en el contexto 

intelectual estadounidense durante 

la segunda mitad del siglo XX y en 

reacción a los modelos de 

economía del bienestar. 

 Influye de manera critica las tomas de 

decisiones por que se plantea que, para 

la TER, las conductas humanas son 

meramente instrumentales y en tanto que 

el contexto cultural es el que determina 

las alternativas sobre las que podemos 

decidir, entonces las conductas también 

estarían predeterminadas por la cultura. 

La salud es una condición indispensable 

para el logro de los objetivos planteados 

en las políticas sociales diseñadas para 

alcanzar las metas nacionales de 

crecimiento económico y bienestar, 

incluidos el desarrollo social y de la salud. 

La política pública puede entenderse como un 

conjunto de decisiones bien fundamentadas 

generadas por cualquiera de las ramas y en todos 

los niveles del gobierno, y enmarcadas en un 

conjunto de normativas. 

es un nuevo campo de la ética filosófica 

preocupada por la descripción de los 

valores que posee el mundo natural no 

humano y por la prescripción de una 

respuesta ética apropiada para asegurar la 

preservación o restauración de estos valores 

1. El principio de responsabilidad como cuidado del ser vulnerable (los seres humanos 

actuales y futuros y la restante vida planetaria). 

2. El principio de justicia ecológica en sus tres vertientes: la justicia global (las 

desigualdades socioeconómicas a nivel planetario), la justica intergeneracional 

(generaciones futuras) y la justicia interespecífica (principio de hospitalidad biosférica 

hacia los otros seres vivos). Son principios que pueden entrar en conflicto y que debemos 

jerarquizar de acuerdo con ciertos principios estratégicos. 

3. Principios estratégicos: sustentabilidad, precaución y responsabilidad compartida, 

pero diferenciada y solidaria. 

4. Ciudadanía ecológica responsable. 

La bioética no sólo trata las 

cuestiones morales en el ámbito 

de la biomedicina, sino que 

además incluye: 

1.-Cuestiones epistemológicas: 

modelos explicativos sobre la 

conducta humana (p.ej. debate 

entre el determinismo biológico y la 

influencia ambiental), metáforas y 

modelos sobre el papel de los genes, 

etc. 

2.-Cuestiones ontológicas (estatuto 

de lo humano al comienzo y al final 

de la vida; estado vegetativo 

persistente; relación entre la dotación 

genética y la identidad del individuo, 

etc.). 

En resumen, la actual bioética pretende ser 

universal, alejada de los puros convencionalismos 

o preferencias personales, consciente de las 

limitaciones de la razón humana y atenta a los 

contextos culturales concretos. 
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